	
	
	



ENTRADA DESCRIPTIVA CON LA APLICACIÓN DE LA NORMA APROBADA PARA EL ARCHIVO NACIONAL Y CON BASE EN LA NORMA EN LA ISAD (G) 
FONDO INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA RICA


1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN.

1.1. CÓDIGO DE REFERENCIA: CR-AN-AH-ITCR-000001-000005

1.2. TÍTULO: Instituto Tecnológico de Costa Rica

1.3. FECHAS (S): 1982-09-09 1983-01-25

1.4. NIVEL DE DESCRIPCIÓN: Fondo

1.5. VOLUMEN Y SOPORTE DE LA UNIDAD DE DESCRIPCIÓN: 0.13 m (1 caja)

2. ÁREA DE CONTEXTO.

2.1. NOMBRE DEL O DE LOS PRODUCTOR (ES) / COLECCIONISTA (S): Instituto Tecnológico de Costa Rica

2.2.  HISTORIA INSTITUCIONAL / RESEÑA BIOGRÁFICA: El Instituto Tecnológico de Costa Rica es una institución autónoma de educación superior universitaria dedicada a la docencia, la investigación y la extensión en tecnología y ciencias conexas para el desarrollo de Costa Rica. Fue fundado el 10 de junio de 1971 como Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), mediante la Ley N.° 4777, durante el gobierno de José Figueres Ferrer, siguiendo el modelo del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. En sus inicios estuvo ubicado en el edificio Pirie (hoy Casa de la Ciudad), en un terreno donado por la Municipalidad de Cartago. Posteriormente, se adquirieron cerca de 100 hectáreas donde actualmente se localiza el Campus Central. En ese entonces se construyeron edificaciones prefabricadas, diseñadas en México y donadas por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT).

Dentro de su estructura administrativa se encuentran la Asamblea Institucional, como máxima autoridad; el Consejo Institucional, como órgano directivo superior; la Rectoría; y las vicerrectorías de Docencia, Investigación y Extensión, Administración y Vida Estudiantil y Servicios Académicos. Por su parte, la representación estudiantil recae en la Federación de Estudiantes del ITCR, la cual tuvo un papel destacado entre 1979 y 1982 al impulsar el movimiento estudiantil mediante una huelga y la toma de la Rectoría en 1980, con el fin de mejorar las condiciones estudiantiles. Esta lucha dio como resultado una serie de reformas, entre ellas la aprobación de un nuevo Estatuto Orgánico, que otorgó a la representación estudiantil una mayor participación en la toma de decisiones.

En 1988 se creó el Centro de Investigación en Computación (CIC), primera instancia de este tipo en la institución. Ese mismo año se establecieron también los dos primeros programas de maestría: Computación y Administración de Empresas. En el 2001 el ITCR acreditó las dos primeras carreras a nivel internacional: Ingeniería en Construcción e Ingeniería en Mantenimiento Industrial. Asimismo, se creó el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES). En el año 2003 se estableció el primer programa de doctorado, correspondiente a Ciencias Naturales para el Desarrollo.

En 2010 la institución cambió oficialmente su nombre a Tecnológico de Costa Rica (TEC) y, en setiembre de 2012, fue declarada Institución Benemérita de la Educación, la Cultura y la Tecnología Costarricense. Como hecho destacado, en el año 2016 el TEC logró realizar, a través del Laboratorio de Plasmas para Energía de Fusión y Aplicaciones, la primera descarga de plasma de alta temperatura en Latinoamérica mediante un dispositivo único denominado Stellarator de Costa Rica.

Actualmente, el TEC cuenta con tres campus tecnológicos: el Campus Tecnológico Central en Cartago y los Campus Tecnológicos Locales de San Carlos y San José. Además, posee dos centros académicos, ubicados en Limón y Alajuela.

2.3 HISTORIA ARCHIVÍSTICA: Se hace la solicitud de documentos a Julio César Calvo 
Alvarado, rector en ese momento de la entidad, mediante oficio DGAN-DAH-149-2020. Se recibe respuesta a la solicitud mediante oficio CENAC 001-2021 de 18 de enero de 2021 en el que se indica que se está en proceso de actualizar las tablas de plazo y una vez realizado este proceso se remitirán los documentos al Archivo Nacional por lo que se procede a cerrar el trámite en el año 2021. En el año 2025 ingresaron al Archivo Histórico cuatro libros de actas del Consejo Superior y una carpeta de correspondencia, estos documentos ingresaron sin número de transferencia.

2.4 FORMA DE INGRESO: Transferencia.

3. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA.

3.1. ALCANCE Y CONTENIDO: Actas ordinarias y extraordinarias del Consejo Superior y correspondencia sobre licitación para compra de equipo de servicios estudiantiles de la sede de San Carlos.

3.2. VALORACIÓN, SELECCIÓN Y ELIMINACIÓN: Valor científico cultural y conservación permanente mediante la Ley 7202 del Sistema Nacional de Archivos del 24 de octubre de 1990. 

3.3 NUEVOS INGRESOS: Fondo abierto

3.4 ORGANIZACIÓN:

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO
FONDO INSTITUCIONES PUBLICAS DE SERVICIO

	FONDO NIVEL I
	FONDO NIVEL II
	SERIE

	Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR)
	
	

	
	Consejo Superior
	

	
	
	-Actas (ACT) 
-Correspondencia (COR)



4. ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACIÓN.

4.1. CONDICIONES DE ACCESO: Libre

4.2 CONDICIONES DE REPRODUCCIÓN: Mediante fotocopia o digitalización, de acuerdo con el estado de conservación de los documentos, según resolución dictada por la Dirección General del Archivo Nacional DG-02-2018 del 18 de abril de 2018 y lo dispuesto en el Reglamento Ejecutivo a la Ley 7202, Decreto Ejecutivo 40554-C de 29 de junio de 2017 y la resolución DGAN-29-2021 de 2 de marzo de 2021 de Lineamientos básicos para que las personas usuarias de todos los despachos de atención al público del Archivo Nacional, puedan tomar fotografías digitales a los documentos en soporte papel.

4.4 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y REQUISITOS TÉCNICOS: Buen estado de conservación.

4.5 INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN: Base de datos

5. ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA.

5.3 UNIDADES DE DESCRIPCIÓN RELACIONADAS: Se encuentran documentos asociados al fondo en las siguientes colecciones y fondos documentales: Colección de Afiches; Colección de Audiovisuales, Colección de Documentos Sonoros; Colección de Fotografías; Materiales divulgativos de Pequeño Formato (MADIPEF); Colección de Memorias; Asamblea Legislativa; fondos particulares Alberto Cañas Escalante, Manuel Mora Valverde y Álvaro Morales Rodríguez; Banco Central de Costa Rica; Banco Hipotecario de la Vivienda; Contraloría General de la República; Dirección General de Presupuestos Públicos; Presidencia de la República; Ministerio de Información y Comunicación; Dirección General del Archivo Nacional; Dirección General de Estadística y Censos; Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia; Instituto de Desarrollo Agrario; Instituto Nacional de Aprendizaje; Junta Liquidadora del Banco Anglo Costarricense; Ministerio de Agricultura y Ganadería; Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes; Ministerio de Economía, Industria y Comercio; Ministerio de Educación Pública; Ministerio de Gobernación y Policía; Ministerio de Ciencia y Tecnología; Ministerio de Hacienda; Ministerio de planificación y Política Económica; Minera Nacional S. A.; Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas; Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos; Ministerio de Obras Públicas y Transportes; Ministerio de la Presidencia; Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; Ministerio de Seguridad Pública; Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; fondo Municipal; Northern Railway Company y Dirección General de Educación Física y Deportes.

7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN.

7.1 NOTA DEL ARCHIVERO: Entrada descriptiva elaborada por Alejandra Chavarría Alvarado, profesional del Departamento de Archivo Histórico.

Se consultaron las siguientes fuentes:

-Tecnológico de Costa Rica. (s. f.). ¿Qué es el TEC? Recuperado el 07 de abril de 2026, de https://www.tec.ac.cr/que-es-tecb

-Tecnológico de Costa Rica. (s. f.). En Wikipedia, la enciclopedia libre. Recuperado el 07 de abril de 2026, de https://es.wikipedia.org/wiki/Tecnológico_de_Costa_Rica

-Semanario Universidad. (2021). Suplemento especial 50 aniversario del TEC: La historia de una institución insigne. Recuperado el 07 de abril de 2026, https://semanariouniversidad.com/wp-content/uploads/2021/06/Suplemento-TEC-2021.pdf

7.2  REGLAS O NORMAS: 
- Consejo Internacional de Archivos. ISAD (G) (2000). Norma Internacional General de Descripción Archivística. Madrid, Subdirección de los Archivos Estatales.

- Dirección General del Archivo Nacional (2010). Aplicación de la Norma Internacional de Descripción ISAD (G) en el Archivo Nacional. Actualizada en mayo de 2011.

- INFORME DGAN-DAH-OCD-342-2021 Plan de implementación Norma descripción

7.3    FECHA (S) DE LA (S) DESCRIPCIÓN (ES): 2026-04-07. Revisada y aprobada por la Comisión de Descripción del Archivo Nacional, sesión 2-2026 del 12 de mayo 2026.


www.archivonacional.go.cr        Tel: (506) 2283-1400       Fax: (506) 2234-7312
Curridabat, 900 mts sur y 150 mts oeste de Plaza del Sol
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